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REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A 

RESOLUCION N? IG-CA-82- 1332 

| DR. CESAR CORONEL JONES 

INTEMDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendante de Compañías, según Resolución No, $053 del 
21 de Diciembre de 1.976, y per el señor Superintendente de 
compartas Jncargado en su Reselución Xo. 87157 del 6 de Ju- 

o 

CONSIDERANDO 

QUE el 29 de Junio de 1982 se ha etergado ante ela Me- 
taria 135a. del Cantón Guayaquil Doctora Norma Plaza de Car- 
cía, la escritura pública de constitución simultáneas de la 
Compañía Anónima deneminsda "TRANSACSA, TRANSACCIONES S.A.”; 

QUE el Abogado Victor Carrión Varas, debidamente autori- 
zado cono aparece de dicha escritura, ha presentado con su - 
patrocinio cuatro copias notariszles de la misms solicitando 
la aprobación de tal acto; 

QUE según consta del certificado presentado, la Cámara 
de Industrias de Guayamallz ha concedido la afilizción MO, - 
5886 el $ de Julio de 1982; 

QUE consta de la misna escritura que se ha dado cum- 
plimiento a los requisitos de lay; y así lo confirma el De- 
partarenteo Legal de esta Institución en su informe 3e.S5C-CA- 
DL-42-663 del 4 de Agosto de 1932; 

RESUBLYEA 

ARTICULO PRIMERO,- Aprobar la constitución simultánea 
de la Compañía Anónima denominada "TRANSACSA, TRANSACCIONES 
S.A.” cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil, con un capi- 
tal social de QUINIERTOS MIL SUCRES, representado per cin- 
cuenta acciones ordinarias, nominativas” e indivisiblos de - 
Díez mil sucros cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la Notaria 13a, de es- 
te Cantón, al margen de la metriz de la oscritura pública 
del 29 de Junio 48 1 $982, teme nota de haber sido aprobeta 
esta constitución nedíanto esta Resolución y siente vrasía de 
su cunpliniento. 

ARTICULO TERCERO.- Visponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: 2) inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registro a su cergo, Libre 
de Industriales, de acuerdo a les Arts. 158 y 165 en le ley 

Coapañías de Art. S* del D.S, Yo. 733, ad 22 de Agosto 
se > 975; y, Cumpla con las demás prescripciones content - 
das en la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO, - Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de uayor cireniación en 
Gusyaquil, el extracte ve] la escritura pública ¿el 29 de 
Junie de lon2, que serf elaborado por ente Despacho con la 
rarón de esta “aprobación. 

COMUNIQUESB.- Dada y firmada on la Superintendencia de 
Cospañíias en Cusyequil, a 5 AGO. 19 

EZ, 
Dr. CSsar Coronel Jones 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ESCARGADO 

Y 

  

FEN . 

mn. 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 11.596 a 11.600, número 811 del Registro Mercantíl, Líbro de 

Industrieles y anotada bajo el número 154283/ del Repertorio.- Guaysquil,     doce de Agosto 

til.- 
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